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~F< . el número 285 de su protocolo, la indicada vivienda
19:;9. ba~scnta en el R€gistro ~e la Propiedad de dicha l~ca
nsura '1 folio 97 libro 57 de Vmaroz, fmca numero 6.839, ms-
W'dlld, a :
('t, ción segunda, .' . '.
' ltando que con fecha 9 de octubre de 1958, fue calIfl-

Besu visionalmente. el proyecto para la construcción de la
. ,. P~~vienda. otorgánOose con fecha 11 de junio de 1959 su
~tt!!-~aación definitiva, ha!:Jiéndosele concedido los beneficios de
~.'.llflc. nes tributarias y'su!:Jv,ención de 30,000 pesetas;
~~e!lCI~iderando,que la duración del rég;i~n legal de las vi
r," c~n de protección oficial es' el de cincuenta años que deter
:vj~n as, articulo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
puna e'100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli
~~3'.J con la excepción conteilida e.Il;~a 2." Y 3." de sJ;s dis·
~c:o 'nes transitorias para aquellas vlVIendas cuyos regImenes
t.OSIClO ' . d d
ir'tariores han Sida eroga os;. , 'r nsiderando que los propietarios de viviendas de protec
~6~ooficial que no quisi~ran seguir so~etidos por pás ti~I!lPo
,,' las Iimitaciopes que l~pone. su r~glmen,. podran ,solICIta::
a descalificacion voluntana de la&' mIsmas, a la que se podra
la d"r con las condiciones 'y requisitos expresados en los ar-
, .~Cul)lo~ 147 v 148 de .su Reglame_nto; ,-
~.• Considerando que se ha .~reditado fehacienten;.ente .ante el
~lIstituto Nacional de la, VIvIenda, el'haberoo remtegrado. los
beneficios recibidos', .no constando por otra parte se denven
!'erjuicios para terceras personas al llevarse a efecto €Sta deSe
I~allfícación;'. " . .' . ,
L Visto el apartado bJ .deia.rtículiJ 25 del texto refundido de
!lli: Lev de Viviencta.s de" .Prote~iónOficial aprobado por De·'
féreto . 2131/H!63, d~ 24; de julio, -losarticulos 147, 148,. 149 Y
¡disposiciones transItona&" 2} r ,3." del .Reglamento para su ,aph-
'cadó,,; , . '

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de.. pro·
'tección oficial sita. en la calI€' Sant!" . Martá, sin núme~o,. ~e
Vinaroz lCastelJón de la Plana), sollcltada por" su propIetano
don Agustín Pablo Miralles.

Lo que participo a V.L para su conocimiento y efectos,
D'os guarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 de octubr(¡ de' 1973.-P. D., el Subsecretario, Gar

cia Rodríguez-Acosta.

Ilmo Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 16 de octubre de 1973 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial sita
en Vall de Uxó (Castellón de la Plana), señalada
COi. el número 72 tipo A., pa.rticla Cava-Collado,
hoy barrio de San Antonio, de don Francisco Or
tega Carranza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente CS-VS-50/1961, del Institute
NaclOnal de la Vivienda, en orden a la de&'calificac'ión volunta
ria promovida por don Francisco Ortega Carranza, de la vivien
da señalada con el número 72 tipo A., partida CovacCollado-hoy
barrio de San Antonio-, de Vall qe Uxó (Castellón de la Plana) .

Resultando que el señor Ortega. Carranza, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Vall de Uxó don Alfonso Mora
Giménez, con feclJ.a 11 de mayo de 1965, bajo el número 606
de su protocolo, adquirió, por ~conpr.a, a don Tiburcio Herranz
Y'llalba y esposa, la finca anterior monte descrita, figurando
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules, al tomo 558
del archivo, libro 59 del Ayuntamiento de Vall de Uxó; folio 51
vuelto, finca número 8.007, inscripción 2.";

Resultando que con fecha 20 de junio de 1961 fue calificado
P"OVi5ionalmente el prbyecto para la construcciér de la preci
trd" finca, otorgándose con fecha 24 de octuOPJ de 1962 su
ec,'ificaoión definitiva, habiéndosele concedido les beneficios de
exenciones tributarias y subvención de 30.000 pesetas;

. Considerando que la duración del régimen leg?,l de las vi
V'lendas de protección oficial es el de cincuenta años que de
termina el articulo 2.° de su Ley, aprobada por Deoreto 2131/
196.3, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli
cación, con la excepción contenida en la 2." y 3." de sus dis
Posiciones transitorias' pera aquellas viviendas cuyos regimenes
anteriores han sido derogados;

.Considerando que los propietario&' de viviendas de protección
~hc.ial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
lImItaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
hflcación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
Con las condiciones y requisitos expresados en Jos articulas. 147
y l48 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado. los
beneficios recibidos, no' constando' por' otra parte se deriven
perjuicios para terceras personas al llevarse a efecto esta des'
calificación;

Visto €l apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial ¡¡.probado por De
c!'~to 213111963. de 24 de julio: los articu.los 147, 148. 149 Y dispoe
SICIOneS transitorias 2." y 3." del Reglamento para su aplica
ción;
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Este Ministerio, ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección Oficial tipo A., sita en Vall de Uxó (Castellón de la
Plana), en la partida Cova-Collado, hoy barrio de San Antonio,
calle en proyecto, señalada dicha vivienda con el número 72,
solicitada por su propietario don Francisco Ortega Carranza.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años. , ,
Madrid, 16 de ootubre de 1973,-P. D;, el Subsecretario,

garcia Rodríguez-Acosta. ' .

Ilmo. Sr. Director geileral del Institutó Nacional de la Vivienda.

ORDEN' de 19 de _octubre de 1973 por la que se
descalifica la. vivienda de protección oficial sita
en la calle del" Hogar, número 7, de San Berto
lomé de Pinares (Avila), de don Cándido Garrido
Garcia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente AV-21 (446), der" Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria

. promovida pot-Qon--e'"áncli~rtidQ_G-ªrcía,de la vivienda sita
en la calle del Hogar, número 7, ' de San Battolomé de Pina
res <Avila) ;

Resultando que el sefior Garddó- Garcia. mediante escritura
otorgada ante' el· Notario. de Cebreros don Jerónimo Rodrí
guez-AriaS' Sánchez,·. con fecha 21 de "octubre de 1972,. bajo' el '.
número 716 de su px:otocolo, adquiri!},. por compra, al Ayunta-,
miento e de San Bártolómé 'de Pinares, la finca anteriormente
de!,;crita, figutando inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cebreros, en el tomo 318, libro ,17 de San Bartolomé de Pina
res, folio 245 vuelto, finca número 1.761, inscripción tercera;
. Resultando que con fecha .9 de enero de 1959, fué oalificado

provisionalmenfe el proyecto para la construcción de un grupo
de viviendas donde radica la citada, owrgándose con fecha 15 de
marzo de 1962, su calificación definitiva, habiéndosele conce
dido los beneficios de exenciones tributarias y anticipo,

Considerando que la duración .del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta años que determina
el artículo 2.° de su Ley', aprobada por Decreto 213111963, y 100
del Reglaménto de 24 de julio de 1968 para su aplicación, con la
excepción contenidª en la 2." y 3." de sus disposiciones tran
sitorias para aquellas viviendas cuyos regimenes anteriores han
sido derogados;

Considerando que los propietarios de vivienda" de pr,otec
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las limitaciones que impone su régImen podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando por: otra parte se deriven per
juicios para terceras personas al llevarse a efecto esta des-
.calificación, -

, Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley, de Viviendat¡ de. Protección Oficial, aprobado por. D.e
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 149, 149 Y dl~"
posiciones transitorias 2.· y 3." del Reglamento para su apll·
cación', -

Est~ Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro·
tección oficial Sita en la calle del Hogar, número 7, de Sar.
Bartolomé de Pinares (Avila), solicitada por su propietario dar
Cándido Garrido García.

Lo que participo a V. 1: para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. ..
Madrid, 19 de octubre de 1973.-P. D., el S'~bsecretano,

Garcia Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional

ORDEN de 19 de octubre de' 1973 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficia! sita en
piso l.· izquierda de la finca núm3r,? 2 de la c.alle
de la Iglesia, de San Bartolomé de Pinares (Av¡la),
de don Simón de Propios Hernández.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente AV-21 (446); del Instituto N~
ciona.! de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntarIa
promovida por don Simón de Propios Hernández, de la vivi.enda
sita en piso L° izquierda de la finca; número ~, de la. calle
de la Iglesia, de San Bartolomé de Pmares IAVIla).; .

Resultando que el señor Propios HernánJez, medIan~e escn
tU:ra otorgada ante el Notario de Cebreros, don Jerómmo R?
dríguez-Arias Sánchez, con fecha 21 de octubre de 1972, baJO
el número 710 de su· protocolo, adquirió, por compra, al Ayun
tamiento de San Bartolomé. de Pinares, la finca. anter~ormente

descrita, figuran~o inscrita en el Regis~rO- de la PropIedad de
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Cebreros, en el tomo 410, libro 18 de San Bartolomé de Pina
res, folio 56 vuelto, finca número 1.781, inscripción cuarta;

Resultando que con fecha 18 de abril de ]958, fué calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción de la citada
vivienda, otorgándose con fecha 15 de marzo de 1962, su califi
cación definitiva, habiéndosela concedido los beneficios de an
ticipo y exenciones tributarlas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que de
termina el artículo 2. 0 de su Ley, aprobada por Decreto 2131
de 1963, v 100 del Reglamento de 24 de Julio de 1968 para su
aplicacióñ, con la excepción contenida en la 2.3 y 3." de sus
disposiciunes transitorias para aquellas viviendas cuyOS regí
mGnes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
l1mitaciOJws que impone su régimen podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismi1s, a la que ,'.,e podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de Ir: Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando por otra parte se deriven
perjuicios pal'a te~·ceras persona,> al llevarse a efecto esta des
calificación;

Visto el apartado bl del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dis
posiciones transitoria,s 2.\' Y 3.a del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tecciÓn oficial sita en piso 1.Q izquierda de la finca número 2,
de la calle de la Iglesia, de San Bartolomé de Pinares (AvilaJ.
sulicitada por su propietario don Simón de Propios Hernández.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 19 de octubre de 1973-P. D. el Suhsecretado, Car

cía Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Naciona.l de la Vivienda,

RESOLUCION de la Dlrección General de Urba
nismo por la que se relacionan lOR asuntos some~

tidos al Subsecretario por delegación del Ministro,
con fecha 18 de octubre de 1973, con indicación
del acuerdo recaido en cada caso.

Asuntos sometidos al ilustrísimo señor Subsecretario, por de·
egación del excelentisi.ffio seilor Ministro. con fecha lB de c¡;
ubre de 1973, a propuesta del ilustrísimo señor Director generaí
le Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley sobre
~égimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956,
. en el Decreto 63/1968, de 18 de enero, con indicación de la
resolución recaída en cada caso.

1. San Roque y La Linea de la Concepción.--.-Pian Parcial de
)rdenación del polígono Campamento (ampliación). Fuó aproo
1ado.

2, Barbastro.-Acta de replanteo de 1m, obras de alumbrado
,úblico y obra civil de los centros de transformación del poli
~ono Valle del Cinca. Fuá aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiunto
le las Corporaciones Locales y demás interesados.

Madrid, 23 de octubre de 1973,-EI Director general, Emílio
Larrodera.

RESOLUCION de la Comisión de P{anemniento y
Coordinación del Area Metropolitana de Ma,drid
por la que !'le transcribe relación de expedientes
referentes a planeamiento examinados por ésta en
sesión de 19 de julio de 1973, con indicación de la
resolución adoptada en cada caso.

Relación de expedientes referentes a plaoeamicl!: <) examin¡."¡,
dos por la Comisión de Planeamiento y Coordinaóón dr:'1 Are'_"
Metropolitana de Madrid. en sesión de 19 de h'¡io dl~ 1913,
con indicación de la resolución adoptada en cada :)xpediente,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo :;:'; di' la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y ja Ley y el
Reglamento sobre el Area Metropolitana do Madrid.

1. Madrid.-Expediente relativo a rectificac;one::; de :'tlinea
ciones de la manzana siguada entre las caBes Huerta de Cas
tañeda, Sagrados Corazones y Federico Mayo, red<-:,ctada por
los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de lirbanismo.
Aprobar definitivamente. según plano de focha 8 de· mayo de
1972.

2. Madrid,-Expediente relativo a Plan Pardal de Ordena
ción del polígono,situado entre la carretera de Va1l2cas a ViJIa- .
verde, cam~no de Hormigueras y calle sin nombrD, promovido
por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario del

Ministerio de Agricultura. Aprobar definitivamente, según pro
yecto de 2:¿ de mayo de 1972,

3. Madrid.-Expedlente relativo a Proyecto de Ordenación
de Volúmenes del solar situado en la plaza, de Emilio Castelar,
con vuel LU a la calle del General Oraa, promovido por "Caf>l,e~

lar, S. A.. Aprobar definitIvamente. de acuerdo con el plano
que figura en el expediente número 764, folio 135.

4. Madrid.~-Expedienie relativo a proy,---cto de Plan Parcial
de Ordenación de parte de la manzana situada entre las ca
lles de Maria de Malina, Pinar y paseo do la Castellana, pro
movido por "Jnmobíliaria Pal, S, A, .. , y «María de Malina, So
ciedad Anónima" . .,Aprobar definitivamente excluyendo el solar
de la Emb}ljada de Portugal y senalando que los usos quedan
determinados en luE. Ordenanzas del Plan Parcial de Reforma
Interior del Antiguo Ensanche.

S, Madrid,-Expedient'8 relativo a rectificación de alineacio
nes en la zona industrial de Villaverdc, redactado por Jos Ser
vicios Técnícos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Apro
bar definitiV""dmente.

6. Madrid.-Expedjento relativo a proyecto de ordenaciún
de la:, manzanas comprendida,; entre las caUes del General
Rodrigo, General Dávila avenida del Valle y avenida de la
Reina Vj,::toria, redactado por Jos Servicios Técnicos de la Ge
rencia Municipal de Urbanismo. Aprobar definitivamente.

7. Madrid.-Expediente relativo a Proyecto de Revisión del
Plan Parcial d€! Ordenación del Casco Antiguo, redactado por
los ServlclOS Técnico!: de la Gerencia Municipal de Urbaul.smo.
Aprobar -:lL-finitivamen!e.

8. Madrid.-Expediente rela.tivo a rectificación de alineacio
nes de h~s calles MarUnez Izquierdo y Azcona, redactado fwr
los Servidos Tócnkos de la CerenCÜl Municipal de Urbanismo.
Aprobar definitivamente.

9. Madrid.~-Exped18ntc relativo a la fijación y autorización
dél uso d{l oficinas en categoría 1", en 10& tprrenüs do la man
zana comprpndida entre las calles de Miguel Angel. paseo de
la Castellaw.l y calI€' de Carda do PI.ll'0des, promovido pOr ~in

mobiliaria las Flores. S. A.~. y don José María de Areiza.
Aprubar d'ehnitivament8.

10. San Sehastiun d" Jos H~~ye.s.--·Exp{)dienh~ relat.ivo a pro
puesta de Modificación del articuio número 55 de las Ordenan
zas Municipa!Oi, de Edificación. Aprobar defillitivamente, -en Jos
:;iguientcs terminas,

Articulo H bis.-Para lus vjvienda~ que recaigan todas sus
luces y vistas a las vias púbLicas, deb~~ran construir.se a fa
chadas, tendederos de ropas provistos de celodHs u otros ma
teria.les que, aiuicio de Ja técnica municipal, ocultCtl cfiLaz
m¡mte la vista de la ropa tendida debde las calles. E:itos de
bcnm l.enBr el vuelo prcvi¡,to en el artículo 11 (sállcntes en
general, balcones) de las mismas OrdBnanzas.

1L Madrid.·-E.\.~)ediente l·CJaUVO a Plan Ped"cía1 de Orde
nación del sector iü~ Peiiagnmde, polígono A promovido por
"JohasH' Aprobar definitivamente, debi'1l1do formalizarse las 'e
siones ni Ayuntamlcntc previamente a la conce:;jún de JiceJ1Cít'5
de GOD,.:;jruc(;Íón

J2. Colmenar ViE~¡o.--Expedj('nte rchtivo a Proyecto de Ur
banización para el desarrollo del Plan ParCÍal ~Fuenje Santa..
promovido por don. Manuel Arroyo Torres. Aprobar definitiva
mente, (;on las condíciones siguientes:

1.~ Dolar en su dia de capa de rodadura a la totalidad de
la red viaria, una vez que dlChu red no tuvie~c ya que sopor
tar e] trafico de \-'Bhkulos pesados de obra.

2." Adoptar en su día, cuando se ll'~gue ",1 oportuno acudr~

do con los interesado.') en el asunto, una solución mas tlatural
y técnicamente más .satiSfnctoria de la red de sansamiento,
suprimiendo las ~'staciünes de bombeo y construyendo ¡os cokc
tores a lo largo dn las TH y GR hasi.a empalmar con la red
general qUe a su vez se una con la ~stución depuradora de
aguas residuaIe;;;.

3.a De conformidad con lo establecido en -el articulo J3;) 8n
relación con el 140 de la Ley del Suelo, doberá constituir el
promotor una garantia para el exacto cumplimiento de los com
promisos contraídos.

13. Sot.o del Real.-Expediente relativo a Plan Parcial de
Ordenación ",Los Burdiales» promovido por don José Rodríguez
Mezaira. Aprobar definitivamente.

14, Vafdemorillo y NavalagamelJn.-Expcoiente relativo a
modificación del Plan Parcial de Ordenación "Cerro dD A!ar
eón", prom.oyido por "Urbanizadora CmTü de Alarcón, S. A ....
Aprobar definitivamente.

15. Madrid.-Expediente relativo a ordenación de los solares
nÚm.;;ros 11 y 13 d(] la cal).::; de Francisco Heqllena y núm2'oS
24 26 Y 2g de la de San Jusé, en el sector de La EJipn. Apro
bift. defjnítívan1l2n!.iO., de acuerdo con las nueva:; alineacionos que
~<-' refkjnn e¡~'. el 0':.tudi(; graiico que se U118 al ü;;pudierltc. donde
.se disminuve el apc(J,/(;chamienlo de dicha:.; cdib;aciones aícls
tÚk.L:;lo d Id;; previsiones del pjan do 1961,

Lo que Se inserta ün el "Boletín Ofi.cial del Estado-GRecta
(li:' !Vladrid,·. para conocirni(,nto' de las Corporaciones Locales y
dunés intercSa!los, Significando que los transcritos acuardos no
,ion definitivos en via adm:lüsITntíva, pudiendo intorponer co'1~

t:-,a Jos mismos recurso de aJzdda ante el cxceh:ntisímo sei'ior
Mini5tro de la Vivienda. en el plazo de quince días hábiles a
partír de la fecha de esta publicación.

Madrjd,W de octubr18 de l!}T! -~f1 Delegado del Gobierno,
José Manuel Merelo Pnhiu.


